
Verbal de Menor Cuantía Rdo. 2022-01047 
Hanir Rangel Álvarez Vs. Judy Ernestina Caicedo Gutiérrez y otros 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce de octubre de dos mil veintidós. 
 

Proceso Verbal de Menor Cuantía - RCE  

Demandante Hanir Rangel Álvarez 

Demandado Judy Ernestina Caicedo Gutiérrez y otros   

Radicado 05001 40 03 028 2022 01047 00 

Providencia Tiene en cuenta notificación email 

 

Revisada las notificaciones enviadas a los ejecutados JUDY ERNESTINA CAICEDO 

GUTIÉRREZ, JORGE EDUARDO BLANCO GARCÉS y LA EQUIDAD SEGUROS O.C. el 29 

de septiembre de 2022 como mensaje de datos (correo electrónico), así como la confirmación 

de entrega de las mismas, se puede decir que tales diligencias fueron realizadas de 

conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (Doc. 14). 

 
La notificación se entiende surtida el 4 de octubre de 2022.  

 
Se procederá a compartir el expediente digital con los demandados a fin de que tengan 

acceso a las actuaciones surtidas. 

 

Por otra parte, se incorpora al expediente la respuesta emitida por LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C. al derecho de petición presentado por la parte actora el 19 de septiembre 

de 2022 (Doc. 10 - póliza y condicionado frente al vehículo con placas DJL725). 

 

NOTIFÍQUESE 

15. 
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